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Este Periódico se publica los lunes, miércoles y vier- 
númem s.usc¿,cl?nes en la calle del Temple
numero o2, Imprenta Nacional. 1

Precio de suscricion en esta ciudad, por un mes 8 rs., 
por tres 20. Para fuera franco de porte, por un mes 12 
rs., por tres 34.

ARTICULO DE OFICIO

GOBIERNO s u pe r io r  POLITICO 

d e  LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Núm. 50.

Circular número 26.

do^nJir'8"13'1 '.™Perlosa ,le q,,e los desgracia- 
de lá n ‘”Ul,lados é i-utilizado, en defensa 
dondeP. ’ qUe en Madrid un asilo> 
debidn, T ‘a Sublistencia -Y =1 bienestar 
debidos á sus servicios, me ha movido á inser- 

105 ™at™ Primeros art/cX 
que se T dC CUarkl de i'-^'idos, en los 
para snL fieSt!l 1 °S re<l“isitos que ‘leben tener 
maresA dnU!’lon los '"dividuos que soliciten su 

20 de 1 C^secucntc al Real decreto de
b?e demv 7 fLe 1855 y ,ey de 6 de Noviem- 
Drote./ 7’ a|Naclon. rec,be bajo su inmediata 
P ion á todos los individuos del ejército per- 

y de la armada, que se 
esp^l MUÜhzadoun SU defensa> y cualquier otro 
cuenci q*16 m 6 Cn  l g Ua l  Ca s 0, En  s u  c o n s e - 
Madrid eslab,ecldo el cuartel de inválidos en 
til ado - ’ l,¡ndrán derecb° á ingresaren el los mu- 
/ fS Os totalmente inutilizados en campaña 
° del servicio de armas.
taklingreso y permanencia en el es- 

^““‘en10 son voluntarios. El aspirante sea 
uere su graduación, deberá hacer solicitud á

1 • por conducto del Capitán General del dis- 
nto en que resida^ quien en su vista dispondrá 

el debido reconocimiento por dos o mas faculta
tivos castrenses, que certificarán bajo su concien
cia y honor el grado de inutilidad del aspiran
te. Si resultare comprendido en la ley por estar 
comprobados los estreñios que contiene el artí
culo que precede, el Capitán General remitirá el 
espediente al director Comandante general de in
válidos, espidiendo al mismo tiempo pasaporte 
al interesado para su presentación en esta córte.

Art. 3. 0 Llegado dicho caso el director dis
pondrá en la forma espresada que se verifique el 
último é indispensable reconocimiento por la co
misión facultativa permanente, compuesta del pri» 
mer médico cirujano de los hospitales militares 
de esta córte, del de el cuerpo de inválidos, y de 
otro que designe el director general del cuerpo 
de sanidad militar, quien calificará de nuevo la 
inutilidad del solicitante, y esta calificación, uni
da á la comprobación de la causa ú origen de 
aquella, motivará la propuesta, que elevará el 
director al Ministerio de la guerra para la cor
respondiente declaración. Si del último recono
cimiento resultare contradicción marcada ó des
conformidad con el primero, lo hará asi presente 
al Gobierno, á fin de que disponga el tercer re
conocimiento, en el modo y forma que se crea 
conveniente.

Art. 4. 0 Los aspirantes serán declarados in
válidos en virtud de Real orden formada por el 
Ministro déla guerra, y entretanto que recae al 
efecto la Real resolución, los consultados serán 
agregados á este establecimiento con destino á 
una sección que se denominará inútiles agregados; 
y mientras permanezcan en esta situación de es- 
pectativa recibirán diariamente por socorro el 
haber correspondiente á infantería, sino tuvieren 
por retiro ó pensión otra consignación mayor, y 
en habitación aparte destinada á este fin oblen- 
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drán el trato y asistencia adecuados á su clase y 
goces, abonándose mensualmente sus haberes al 
cuerpo por las oficinas militares en vista de la 
reclamación correspondiente que se hará acom
pañada de los documentos que para su justifica
ción sean necesarios.

Al publicar los cuatro precedentes artículos, 
he dispuesto que los Alcaldes enteren á los invá
lidos existentes en sus pueblos respectivos, del 
contenido de los ai líenlos mencionados, hacien
do entender á los de aquella clase que se dedi
can á pedir limosna que se les prohibirá dentro 
de cierto término, sino solicitan el ingreso en el 
cuartel de inválidos, en cuyo establecimiento re
cibirán el mejor trato, y son mirados con la ma
yor predideccion y deferencia. Zaragoza 1 5 de 
Enero de 4811'8.=- José Fernandez Enciso-

Núm. 51.

Circular núm. 27.

El Alcalde del punto donde se halle Joa
quín Perez, que se supone estar trabajan
do en la carretera de esta Ciudad á Barcelona, 
le notificará se presente en el Juzgado de prime
ra instancia de Alcañiz, para hacerle saber 
una providencia de S E. la Sala primera de la 
Audiencia territorial. Zaragoza 1 5 de Enero de 
48118.*= José Fernandez Enciso.

Núm. 52.

Circular núm. 28.

Los Alcaldes constitucionales, empleados de 
seguridad pública y destacamentos de la guardia 
civil procurarán la captura de los desertores, cu
yas señas se espresan á continuación, y caso de 
conseguirla los itmiliián bien escollados a dis
posición del Excmo. Sr. Capitán general que los 
reclama. Zaragaza 16 de Enero de 48H8.=»José 
Fernandez Enciso.

Señas del desertor José Dura.

Edad 26 años, estatura regular, pelo castaño, 
ojos pardos, nariz regular, barba cerrada, color 
moreno. •

Idem de Juan Garda.

Estatura 5 pies 5 pulgadas 5 líneas, pelo cas
taño, ojos pardos, nariz regular, barba nada,, co
lor claro.

Núm. 55.

Circular núm. 29.

Siendo el Boletín oficial el repertorio donde 
los Ayuntamientos encuentran todas las leyes, 
decretos y órdenes asi del Gobierno como de las 

Autoridades de la provincia, encargo muy espe'- 
cialmenle á los Alcaldes y en particular á los st- 
cretarios de Ayuntamiento recojan con escrupu
loso cuidado lodos los Boletines y encuadernán
dolos formen tomos, pues por pequeño é insig
nificante que sea un pueblo no le admitiré er> 
adelante como escusa de la falta de cumplimien
to de sus deberes el carácter de la ley cuya ob
servancia se exija. Zaragoza 17 de Enero de 
18H8.=José Fernandez Enciso.

Núm. 5^.

Administración principal de Bienes Nacionales 
de la provineia de Taragoza.

El día 27 de Febrero próximo á las doce de 
su mañana se celebrará subasta doble en Madrid 
por la Dirección general de la Deuda pública y 
en esta ciudad por el Sr. Intendente de provin
cia con mi asistencia y la del Contador del ra
mo ante escribano, para el arriendo por un año 
desde primero de Mayo inmediato hasta 50 de 
Abril de 18H9, de dos molinos harineros de la 
Orden de S. Juan en la villa de Caspe pertene
cientes al bailiage del propio título sobre el tipo 
de 59.520 rs. vn. y bajólos pactos que hasta el 
espresado acto estarán para su manifiesto á los 
interesados en aquella superioridad, y en la Con
taduría de bienes nacionales de esta provincia. 
Zaragoza 10 de Enero de 1 SUS.™Joaquín Ló
pez de Quintan-a.

Continúa la instrucción inserta en el numera 
anterior.

Ar t ic u l o  25»

La administración, teniendo á* la vista el re
partimiento del pueblo y las utilidades líquidas 
que en él han debido señalarse á cada uno de los 
interesados en el perdón y pidiendo directa
mente al Ayuntamiento ó vecinos del pueblo y 
aun á los Ayuntamientos de los inmediatos, si 
lo cree necesario, las aclaraciones é informes que 
estime convenientes sobre la calamidad y daños 
por ella causados, manifestará al Intendente, con 
remisión del expediente, si encuentra estos de
bidamente justificados, y equitativo y razonable 
el perdón acordado por el Ayuntamiento y ma
yores contribuyentes, ó hará en otro caso las 
observaciones que le parezca sobre uno y otro 
extremo, proponiendo en su consecuencia, bien 
la salida de un Inspector con objeto de que am
plíe la información, ó aquello que considere mas 
conducente.

Autorizado el perdón por el Intendente, de
volverá el expediente á la Administración, para 
que entere de este resultado al Ayuntamiento, y 
le reserve con objeto de que la sirva de com
probante en la liquidación de fin de año.
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SECCION SEGUNDA.

De los perdones á pueblos.

Ar t íc u l o  26.

El perdón que haya de dispensarse colectiva
mente á uno ó mas pueblos, porque estos hu le- 
sen sufrido en sus cosechas ó ganados la perdida 
de una cuarta parte ó mas de ellas, que ese ca
so segundo á que se refieren los párrafos segun
dos de los artículos 2. ° y 8. ° de esta Instruc
ción, deberá solicitarse por los respectivos Ayun
tamientos del Intendente de la provincia dentro 
de los ocho días siguientes al en qoe hubiese acae
cido el hecho ó hechos en que se ínnde, refirién
dolos sencillamente en la solicitud hasta dar idea 
exacta de los daños experimentados. ,

El pueblo que falte en lo mas mínimo a la 
verdad en la manifestación de estos daños, sera 
considerado por este solo hecho sin opcion al 
perdón, cualquiera que sea la entidad de ellosw

Ar t íc u l o  27.

Acompañarán los Ayuntamientos de los pue
blos á dicha solicitud:

1. ° Justificación del hecho y sus consecuen
cias, examinando al efecto tres testigos que sean 
propietarios del pueblo, de la ciase de mayores 
Contribuyentes residentes en el mismo cuando 
ocurrió la calamidad, y que no tengan parte al
guna en el daño por no haber alcanzado aquella 
á sus tierras.

2. ° Certificación de dos Peritos agrónomos 
vecinos del pueblo que tampoco tengan parte en 
el daño, en la cual se exprese el que baj a cau
sado la inundación ó pedrisco en el término del 
mismo pueblo, designando los sitios y graduan
do con la exactitud posible la pérdida de fru
tos y especies á que hubiere alcanzado la cala
midad, según el estado en que se hallasen cuan
do esta sobrevino.

3- 0 Testimonio auténtico y con la debida 
especificación de los mismos frutos y especies re
colectadas por el pueblo en los dos años ante
riores.

° Por último, relación de los Contribu
yentes á quienes deba comprender el perdón por 
haber sufrido inmediatamente las resultas de la 
calamidad, con expresión de las utilidades que á 
cada uno se figuraron en el amillaramiento del 
pueblo para la contribución, por qué concepto, 
y la' cuota que por esta se les hubiese repartido 
en el año de que se trate.

Ar t ic u l o 28.

Luego que el Intendente haya recibido la so
licitud del Ayuntamiento, documentada según 
queda expresado, anunciará el hecho en el Bole

tín Oficial de la provincia para conocimiento de 
los pueblos, y que estos expongan sobre él lo 
que se les ofrezca y parezca, y lo pasará a la 
Administración, con objeto de que oficie á los 
tres ó cuatro pueblos limítrofes al que haya so
licitado el perdón, para que manifiesten si es 
cierta la desgracia que se alega, y por conse
cuencia justo el perdón; advirtiéndoles al mismo 
tiempo,que el importe de éste debe cubrirse con 
su respectivo fondo supletorio y el de los demas 
pueblos de la provincia á prorata.

Ar t íc u l o  29.

Obtenidos estos informes, pasará dicha Ad
ministración al Intendente el expediente original, 
manifestando:

4 . o Cuál es el cupo del pueblo por la con
tribución de que se trata, y el importe del re
cargo para fondo supletorio.
' 2. 0 Cuál el capital imponible y la base 
bajo que se procedió al repartimiento.

5. o Cuánto debe el pueblo por dicha con
tribución y recargo, y lo que se le ofrezca y pa
rezca sóbrela importancia de la pérdida que hu
bieren graduado los Peritos, proponiendo, si lo 
considera conveniente, la salida de un Inspec
tor á reconocer por sí mismo los efectos de la ca
lamidad, y esclarecer los hechos que necesiten 
esclarecerse.

El Intendente acordará la salida del Inspec
tor ó la ampliación del expediente, si asi convi
niese; pero en el caso de encontrarlo debidamen
te justificado, lo pasará desde luego á la Diputa
ción provincial para que acuerde en uso de sus 
facultades el perdón que creyere procedente.

Ar t íc u l o  30.

Si la Diputación provincial no estuviese reu
nida ó estándolo, no hubiere acordado el perdón 
y devuelto al Intendente los expedientes para el 
dia 30 de Noviembre de cada año, quedan los 
Intendentes facultados para acordar por si la re
solución de dichos expedientes, que deberán en
tonces reclamar y serles devueltos indefectible
mente por las mismas Diputaciones, pasándolos 
en seguida á la Administración de Contribucio
nes para que surtan sus efectos en la liquidación 
general del fondo supletorio de fin del año.

SECCION TERCERA.

De los perdones á provincias*

Ar t íc u l o  31.

Considerándose perdón á una provincia los ca
sos en que por una calamidad extraordinaria de 
piedra, inundación ú otra irreparable, las pérdi
das de las cosechas y ganados se extendiesen á 
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Ja mayor parte de la misma provincia, que es 
cuando, según los párrafos terceros de los artí
culos 2.c y 8.° ríe esta Instrucción puede el 
Gobierno perdonar á los pueblos quemas hayan 
sufrido hasta una sexta parte de sus cupos, á re
serva de proponer á las Cortes otro medio de re
paración si la calamidad mereciese mayor con
sideración, será circunstancia precisa para la op
ción al perdón expresado el que las Diputacio
nes provinciales en la primera sesión que cele
bren después de acaecidos el hecho ó hechos, 
acuerden y dirijan al Ministerio de Hacienda las 
solicitudes del perdón respecto al todo de sus 
provincias, según lo establecido en el artículo 55 
del Real decreto de 25 de Mayo de 4 8JI5.

Si la Diputación provincial no se hubiere para 
ello reunido en tiempo oportuno, hará en su de
fecto y á su nombre el Intendente de la provin
cia la correspondiente reclamación acompañada 
de los expedientes de que queda hecho mérito y 
se hallaren concluidos. J

Ar t ic u l o 52.

Como con anterioridad á la reunión de las Di
putaciones provinciales, los Intendentes están fa
culta dos para disponer, á reclamación de los 
Ayuntamientos de los pueblos en que las pérdi
das extraordinarias hayan ocurrido, que se pro
ceda á la justificación de ella», se declara impro
cedente toda solicitud de pueblos que se presente 
después de trascurridos los ocho dias de plazo 
que les está fijado, todo en conformidad á lo 
prescrito en el artículo 53 del Real decreto ci
tado.

Ar t ic u l o 35.

Por consecuencia de lo dispuesto en el artí
culo anterior, se procederá en la justificación de 
las pérdidas sufridas por los pueblos reclaman
tes, con sujeción á lo que en los artículos 26 27 
28 y 29 de la Sección 2.a del presente capítulo 
de esta Instrucción queda ya establecido, res
pecto de las reclamaciones aisladas de uno ornas 
pueblos.

(Se concluuá.)

PARTE NO OFICIAL.
Se halla vacante la con finta de cirujano y 

barbero de telilla, su dotación es veinte y seis 
caluces de trtgo cobrado por el Ayuntamiento, 
casa jrancay ser esento del pago de contribu
ciones, escoplo de la de culto y clero, los pre
tendientes dirigirán sus solicitudes al Alcalde 
de dicha villa, francas de porte, hasta el 2^ 
del cor i unte, telilla 3 de Enero de -J8U8.

En la ciudad de AlcañU provincia de Te
ruel, se halla vacante una pkua de cirujano 

dotada en cinco mil rs. vn. anuales pagaderos 
por el Itre. Ayuntamiento: los aspirantes po
drán dirigir sus solicitudes á la secretaría de 
dicha corporación francas de portes antes del 
A 5 de Febrero de este año en que se tratará, 
de su provisión, previa la autorización del M. 
I. Sr. Gefe político de la provincia.

, Con la autorización del M. I. Sr. Gefe poli, 
tico de esta provincia, se sacará á nueva su
basta en los dias 23, 29 y 30 del mes actual el 
arriendo de la posada pública de este pueblo, । ba¡o las condiciones que estarán de manifiesto 
en la secretaría del A untamiento. Codos A 7 de 
Enero de 18^8.

Con la competente autorización del M. I. -Sr> 
Gefe político de esta provincia se sacará á nue
va subasta en los días 25, 29 y 30 del actual 
el horno de pan cocer de este pueblo, bajo las 
condiciones que esta, án de manifiesto en la se- 
cietaria del Ayuntamiento. Bordalba Al de 
Enero de 48JI8.

Con la autorización del M. I. Sr. Gefe. polí
tico de esta provincia se sacará á pública su
basta en los días 23, 29 j 30 del actual el ar
riendo del peso y almudí de este pueblo bajo 
las condiciones que estarán de manifiesto en la 
secretaria del Ayuntamiento. Encinacorba 4 6 
de Enero de d 8^8.

Con la competente autorización del M. I. Sr, 
Gefe político de esta pr ovincia se sacarán ápú
blica subasta en los dias 23, 29 y 30 del mes 
actual los arriendos de la posada pública y hor
no de pan cocer de este pueblo, bulo las con
diciones que estar án de manifiesto en la secr e
taria de Ayuntamiento. Munébrega 4 6 d- Enero 
de 18118.

Previa la autorización del M. I. Sr. Gefe 
político de esta provincia, se sacar á á pública 
subasta en tos días 25, 29 y 30 del actual los 
hornos de pan cocer de este pueblo bajo las con
diciones que estarán de manifiesto en la secre
taria del Ayuntamiento. Encinacorba 4 5 de 
Enero de 4 8'18.

Con el permiso del M. I. Sr. Gefe superior 
político , se arr ienda en pública subasta el hor
no de pan cocer de este pueblo, perteneciente 
á los propios del mismo; la persona que gust^ 
interesarse podr á verificarlo en los dias 23 29 
y 30 del mes actual y hora de las dos de su tar
de en la sala de Ayuntamiento, donde se ha
llarán de manifiesto los pactos y condiciones del 
arriendo. Alconchely Enero 4 5 de 48U8.

ZARAGOZA:

Imprenta Nacional.
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